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  Perú* y Sudáfrica**: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Seguimiento de las medidas para apoyar a los Estados de África en 
sus esfuerzos por combatir el problema mundial de las drogas 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Recordando las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 19721, del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 19712 y de la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 19883, 

 Recordando también la Declaración política y Plan de Acción sobre 
cooperación internacional en favor de una estrategia integral y equilibrada para 
contrarrestar el problema mundial de las drogas4, teniendo en cuenta el principio de 
la responsabilidad común y compartida,  

 Recordando además los resultados de la 20ª Reunión de Jefes de los 
Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, 
África, celebrada en Nairobi del 13 al 17 de septiembre de 2010, 

───────────────── 

 * En nombre de los Estados Miembros de las naciones Unidas que integran el Grupo 
de los77 y China. 

 ** En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran el Grupo 
de los Estados de África 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 976, núm. 14152. 
 2  Ibid., vol. 1019, núm. 1456. 
 3  Ibid., vol. 1582, núm. 27627. 
 4  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 

(E/2009/28), cap. I, secc. C. 
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 Reafirmando las disposiciones de su resolución 54/14, de 25 de marzo 
de 2011, relativa a las medidas para apoyar a los Estados de África en sus esfuerzos 
por combatir el problema mundial de las drogas, 

 Teniendo presentes los compromisos fijados en el cuarto período de sesiones 
de la Conferencia de Ministros de la Unión Africana sobre fiscalización de drogas y 
prevención del delito, celebrado en Addis Abeba del 28 de septiembre al 2 de octubre 
de 2010, de combatir el cultivo ilícito y el uso indebido de cannabis, trabajar 
activamente en la fiscalización de precursores y establecer sistemas adecuados de 
vigilancia y reglamentación que permitan garantizar la disponibilidad de drogas 
para fines médicos y científicos, evitando al mismo tiempo su desviación y uso 
indebido, 

 Tomando nota con preocupación del informe de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito sobre la situación mundial con respecto 
al uso indebido de drogas, en el que se destaca la falta de información actualizada 
sobre la mayoría de los indicadores epidemiológicos del consumo de drogas, debido 
a la carencia de información fidedigna y sistemas de vigilancia viables en materia 
de drogas en algunas partes del mundo, lo que obstaculiza el seguimiento de la 
evolución de las tendencias y las tendencias incipientes, la puesta en práctica de 
respuestas con base empírica y la capacidad para evaluar la eficacia de esas 
respuestas, 

 Observando con preocupación los retos que plantean los vínculos existentes 
entre el tráfico de drogas, la corrupción y otras formas de delincuencia organizada 
transnacional, 

 Recordando que, en la Declaración política y Plan de Acción sobre 
cooperación internacional en favor de una estrategia integral y equilibrada para 
contrarrestar el problema mundial de las drogas, los Estados Miembros tuvieron en 
cuenta la necesidad de disponer de indicadores e instrumentos para la reunión y el 
análisis de datos precisos, fiables y comparables sobre todos los aspectos pertinentes 
del problema mundial de las drogas, 

 Consciente de los progresos realizados por los Estados de África en la 
aplicación del Plan de Acción revisado de la Unión Africana sobre fiscalización de 
drogas y prevención del delito (2007-2012) y el mecanismo establecido para su 
aplicación, seguimiento y evaluación, 

 Reconociendo la importancia de los programas subregionales elaborados o 
ejecutados por los Estados de África o por estos en asociación con la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 

 Acogiendo con beneplácito los progresos realizados por los Estados de África 
en la lucha contra el problema mundial de las drogas y reafirmando la importancia 
de concebir programas de desarrollo alternativo viables y sostenibles cuyo objetivo 
sea contribuir a la lucha contra la producción de drogas ilícitas, 

 Aguardando con interés la aprobación del Plan de Acción de la Unión Africana 
sobre fiscalización de drogas y prevención del delito (2013-2018) en la conferencia 
ministerial sobre fiscalización de drogas y prevención del delito de la Unión Africana 
que se celebrará en Addis Abeba en diciembre de 2012, 
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 1. Alienta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 
otros asociados, así como a los órganos regionales intergubernamentales, a que 
prosigan su lucha contra el tráfico ilícito de drogas y la delincuencia organizada, en 
particular en lo que respecta a las actividades destinadas a fortalecer la capacidad de 
los organismos nacionales de los Estados Miembros; 

 2. Invita a los Estados Miembros a que, en estrecha consulta con la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, los donantes y otras 
organizaciones internacionales pertinentes, presten apoyo, incluso de tipo 
financiero, teniendo en cuenta las necesidades concretas y los recursos disponibles, 
en actividades de fomento de la capacidad y de aumento de la calidad a fin de 
apoyar los esfuerzos desplegados por los Estados de África para combatir el 
problema de las drogas, con particular hincapié en lo que respecta a la aplicación de 
la ley, los laboratorios forenses, los sistemas de reunión de datos y los servicios 
relacionados con la prevención, el tratamiento y la reintegración social, la judicatura 
y la redacción de leyes; 

 3. Invita también a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito a que continúe prestando asistencia técnica, previa solicitud, a fin de ayudar a 
los Estados de África a aplicar eficazmente las disposiciones de los tres tratados de 
fiscalización internacional de drogas, así como de la Declaración política y Plan de 
Acción sobre cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas5, incluso 
fortaleciendo sus sistemas jurídicos, mejorando la labor analítica de los laboratorios 
y elaborando indicadores e instrumentos para la reunión y el análisis de datos 
precisos, fiables y comparables sobre todos los aspectos del problema de las drogas 
en la región; 

 4. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito que le presente, en su 56º período de sesiones, un informe sobre 
la aplicación de la presente resolución. 

 

───────────────── 

 5  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 (E/2009/28), 
cap. I, secc. C. 
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